
 

Hospital Ramón y Cajal 
 

Subdirección de RR.HH. 
 

 

 

 1

 
RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE CARRERA 
PROFESIONAL PARA LICENCIADOS SANITARIOS DEL ÁREA IV DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA, POR LA QUE SE ABRE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE CARRERA O DE INTEGRACIÓN EN 
UN NIVEL SUPERIOR. 
 

De conformidad con el Acuerdo de 25 de enero de 2007, del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 7 de febrero) por el que se 

aprueba el Acuerdo de 5 de diciembre de 2006 sobre carrera profesional de 

licenciados sanitarios, y de la Resolución de 11 de febrero de 2008 de la Dirección 

General de Recursos Humanos por la que se dictan Instrucciones sobre la 

constitución de los Comités de Evaluación de Área de Carrera Profesional para 

Licenciados, y una vez constituido el Comité de Evaluación de Licenciados 

Sanitarios, a propuesta de este Comité, el Presidente del mismo, 

 
RESUELVE 

 

Primero. Abrir el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de esta Resolución, para la presentación de solicitudes de 

reconocimiento de carrera o de integración en un nivel superior de carrera 

profesional para licenciados sanitarios, y de la documentación acreditativa de 

los méritos exigidos, que será objeto de evaluación. 

 

Segundo. Las solicitudes de incorporación y/o reconocimiento de nivel del 

sistema de carrera profesional, se deberán presentar en el modelo que como 

Anexo I se adjunta en esta Resolución, que estará disponible en la Sección 

de Atención e Información al Trabajador (Plta. 0 Izq.), así como en la Intranet. 

 

Tercero. Las solicitudes y demás documentación complementaria se podrán 

presentar en la Unidad de Registro del Hospital Ramón y Cajal (planta 0 izq.), 

en las Unidades Administrativas de los Centros de Especialidades Periféricas 

de San Blas y Emigrantes, o en la forma establecida en el articulo 38.4 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada parcialmente por la Ley 4/99, 

de 13 de enero. 

 

Cuarto. Los documentos que se entreguen para su evaluación han de ser 

originales o fotocopias compulsadas. 

 

Quinto. Las certificaciones de los servicios prestados en el Área IV de Atención 

Especializada serán aportadas de oficio al Comité de Evaluación de 

Licenciados Sanitarios por el Servicio de Recursos Humanos del Hospital. 

 

Sexto. Se adjunta como Anexo II a esta Resolución, copia del Acuerdo de 

Carrera Profesional de Licenciados y Diplomados Sanitarios de la Comunidad 

de Madrid (B.O.C.M. de 7 de febrero de 2007), en donde se establecen los 

requisitos, los factores de evaluación, el procedimiento y la valoración de la 

carrera profesional. 

 

Séptimo. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará 

un listado en los tablones de anuncios del Hospital, de los Centros de 

Especialidades Periféricas de San Blas y Emigrantes y en la Intranet, que 

contendrá exclusivamente la antigüedad de los solicitantes en años, meses y 

días, que consta en los expedientes personales de los solicitantes. Contra 

esta publicación se podrá interponer reclamación y subsanación de errores en 

el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de esta 

publicación. 

 

Octavo.  Una vez finalizada la evaluación de los interesados, el Comité Evaluador 

publicará en los tablones de anuncios del Hospital, de los Centros de 

Especialidades Periféricas de San Blas y Emigrantes y en la Intranet un 

listado de los resultados de la misma. 

 

Noveno. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación de los resultados de la evaluación, 

para alegar en primera instancia la revisión ante el Comité de Evaluación. 
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Décimo. Contra esta Resolución, cabe interponer recurso de alzada en el plazo 

de un mes a partir del día siguiente a su publicación, ante el Director General 

de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 

Madrid, conforme determinan los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 

4/1999, de 13 de enero. 

 

Madrid, 15 de abril de 2008. 

 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE CARRERA 

 PROFESIONAL PARA LICENCIADOS SANITARIOS. 

 
 
 Fdo.: José Luis Morillo López. 

 

 

 

 

Diligencia. Para hacer constar que con fecha 21 de abril de 2008 se publica esta 

Resolución en los tablones de anuncios. 

 

 

 EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG. 

 
 
 Fdo.: Pablo Calvo Sanz. 

 


